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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de Bienestar soCial y ViVienda

ResoluCión de 17 de marzo de 2011, de la Consejería de Bienestar social y Vivienda, de inscripción en el Registro 
de Demandantes de Vivienda Protegida del Principado de Asturias.

a la vista de los expedientes tramitados en el servicio de Promoción y Financiación de la Vivienda de la Consejería de 
Bienestar social y Vivienda, por los que se interesa la inscripción en el registro de demandantes de Vivienda Protegida 
del Principado de asturias, resultan los siguientes:

Hechos

Primero.—Con fecha 17 de marzo de 2011 se han tramitado las solicitudes de inscripción en el registro de deman-
dantes de Vivienda Protegida relacionadas en el anexo i.

segundo.—Una vez comprobados los requisitos dispuestos en el art. 4 del decreto 56/2010, de 23 de junio, por el 
que se crea y regula el funcionamiento del registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de asturias, se 
inscriben los expedientes relacionados en el anexo i.

Fundamentos de derecho

Primero.—esta materia es competencia de la dirección General de Vivienda conforme al artículo 18 del decreto 
124/2008, de 27 de noviembre, de estructura orgánica básica de la Consejería Bienestar social y Vivienda.

segundo.—según el artículo 8.1 del decreto 56/2010, de 23 de junio, por el que se crea y regula el funcionamiento 
del registro de demandantes de vivienda protegida del Principado de asturias, la ordenación e instrucción del proce-
dimiento para la inscripción de los demandantes de Vivienda Protegida en el registro de demandantes corresponderá 
a la dirección General competente en materia de vivienda, siendo el órgano competente para resolver la Consejería 
competente en materia de vivienda.

Tercero.—el artículo 8.2 del decreto 56/2010, de 23 de junio, señala que la inscripción en el registro no exime al 
demandante de vivienda protegida inscrito de la obligación de cumplir con los requisitos exigidos en las disposiciones 
normativas en materia de vivienda de protección pública en el momento de acceso efectivo a la vivienda.

Cuarto.—de conformidad con el artículo 3.1 b) del real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, en el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación, los demandantes de vivienda y financiación acogidas al citado Plan Estatal, 
deberán cumplir, entre otras condiciones, el requisito de encontrarse inscrito en un registro Público de demandantes, 
creado y gestionado conforme a lo que disponga la normativa de las Comunidades autónomas. Por su parte, el artículo 
5.1 d) dispone que para la venta y adjudicación de viviendas adquiridas para uso propio, y las promovidas o rehabilitadas 
para uso propio o para alquiler, sólo podrán efectuarse a demandantes inscritos en los citados registros.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho mencionados y que son de aplicación, por la presente,

r e s U e l V o

Primero.–inscribir en el registro de demandantes de Vivienda Protegida del Principado de asturias a los solicitantes 
relacionados en el anexo i de esta resolución.

la presente resolución, una vez publicada en el BoPa, conforme al artículo 59.6 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, sustituirá a 
la notificación individual, haciéndoles saber que contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de 
Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
o publicación de la presente resolución, prorrogándose al primer día hábil siguiente cuando el último día del plazo sea 
inhábil. todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el 
titular de la Consejería de Bienestar social y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
notificación, conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre 
régimen jurídico de la administración del Principado de asturias en conexión con el artículo 116 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, en la re-
dacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero, en cuyo caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo y sin perjuicio de que 
los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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oviedo, a 17 de marzo de 2011.—la Consejera de Bienestar social y Vivienda.—Por delegación (res. de 23 de junio de 
2010. Boletín Oficial del Principado de Asturias de 2 de julio de 2010), el director General de Vivienda.—Cód. 2011-06184.

Anexo i

insCriPCiones en el reGistro de demandantes de ViVienda

SOLICITANTE N.º DE INSCRIPCIÓN RÉGIMEN CONCEJO(S)

Herminio GarCía amaya 3393 alquiler
 • Laviana

 • San Martín del Rey Aurelio
alejandro tello Carrio 3394 alquiler  • Gijón
jUan Pedro PÉreZ marCelo 3395 Compra  • Oviedo

marCos Barreira PedreGal 3396 Compra
 • Oviedo

 • Llanera
iVan GonZÁleZ PlaZa 3397 alquiler  • Langreo

Fernando antUÑa CatalÁn 3398 Compra
 • San Martín del Rey Aurelio

 • Langreo
alFonso sierra FernÁndeZ 3399 Compra  • Gijón

maría Cira marCos FlÓreZ 3400 Compra
 • Gijón

 • Avilés
jaVier ViCtorero BUsta 3401 alquiler  • Siero
israel ÁlVareZ arias 3413 Compra  • Oviedo
montserrat Gion GarCía 3402 alquiler  • Oviedo
roCío GonZÁleZ Gion 3403 alquiler  • Oviedo
andrea GarCía CrljeniCa 3404 Compra  • Gijón
edUardo GarCía GonZÁleZ 3405 alquiler  • Tineo

anGela alonso martíneZ 3406 alquiler
 • Oviedo

 • Gijón
jUdit menÉndeZ FernÁndeZ 3407 Compra  • Tineo
daniel ZaBala PÉreZ 3408 alquiler  • Oviedo
ernesto enriQUe GonZÁleZ VeGas 3409 Compra  • Gijón
FloriCa aCHim 3410 alquiler  • Oviedo
daVid VeGa GarCía 3411 alquiler  • Oviedo

tetyana riGert 3412 alquiler
 • Oviedo

 • Gijón
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